
Núm. 241 Miércoles IS de Febrero de 7 874. *, Ij^real.

BE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ebas leyes y las (Usposicloncs del (So- 

Edemo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican ofi. 
«Ulmeute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? cy de S de '^OTtem- 
^rs de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. ]2 rs. Id. fuera. 16.
Tres id..................... 33 ................... 46.
Seis id...................... 66 ......................... 90.
Un año.........................132 , . . ..180.

‘?e publica todos los dias escepto los Doitiinffos,

1 Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los líolctiecs ofi
ciales se han de remitir al Cefe politico 
respeetivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de ISfid.),

Núm 1S76.

diputación provincial de i 
Córdoba- 1

Extracto de la sesión celebrada por 1 
la CoiQÍí.ioti provincial el dia (5 i 
.de Febrero de 1871 1
Presidencia del Sr. Gorrindo. 1

Leída y apiobada el acta de la 1 
anterior, se jiro cedió á la couti- 
nuacion de ingreso en caja de los 
mozos correspondientes á la actua! 
reserva, y se acordó: |

Cupo de Pedro Ábab. 1
Declarer pendienle de acreditar 

su excepción legal á Fernando Lo 1 
ta Delgado. f

Elcciuas Reales.
Idem libre por defecto tísico á 

Cristóbal Barco Hurtado.
Montilla. S 

biom úiU ^ Manuel Pérez Lu
cena, 5

Lucena. '
Meiu idern á Francisco ''añeto 

Cuevas.
Baena.

_ IdemítííVá Francisco Abad Mar- 
tiaez, Fernando Colodrero Rojas, 
Audi ais Garcia Pavón. José Colodre
ro Cruz, Francisco Valverde Córdo- 
Jia. Juan Valera Ferez, Francisco» 
Leon Moreno, .1 osó Perez García, José 
Moraru» Aguilera, José Friego Pes 
coder, Francisco Palmera Palomo, 
Aiejundro Moreno Garrido, Rafael 
■ «villano de la Morooa, José Pad¡- 
do Calcero, Estébao Garrido Gir
ela) Luis Angondo Tarifa, José 
^Dbn Arrabal, José Pavón Ocaña, 
Antonio Heredias Horcas, Vicente 
Larritjo Ariza, Julián Hornero Ro
dríguez, AnU-oiu Triguero Cara- 
®wel) Fiauciáco San llago Muñoz, 
francisco Rodriguez Piernagorda, 
Pranciseo Horcas L<on, José Pier- 
^®gorda Cruz. Rafael Martínez 
^i«“da, Lorenzo Valero Arjona, 
Antonio Segura Moreno, Antonio 
bomicgo RamoSt ÜariolüuiéGaivez j 
^'’rjllcs y Manuel Formal Carde- Í 
l’Ks; libres por defectos físicos á 
^fernando Lara Arcas y Domingo £ 
Aguada Diaz; y pendiení^s de acre- i 

ditarsu excepción legal é Froilán j 
Baena Guijarro, José Lozano Cano, j 
Evaristo Ferez Salamanca, José 1 
Granados Moraga, Juan Luna Mo- j 
ral, Fausto Arrebola Sabariego y 
Pedro Cubillo Calzado. ' ”

Oficiar al Alcalde da Baena para 
pue haga comparacer ante la Co
misión provincial á José Moreno 
Egu-guiza; previniéndole à la vez 
diese cuenta cada tres dias del es
tado do la enfermedad que padecen 
Fernando Casado Aranda y José 
Ruiz Gimeuez.

Expedir certificado de libertad 
á ¡os mozos redimidos Miguel Alfé
rez Moreno y Antonio Bujilance 
Quero.

Conquista.
Declarar HéU à Juan .Muñoz 

Zarco.
Valenzuela.

Idem ülHes á Antonio Hidalgo 
Gallardo, Martin de Lara Luque, 
Rafael Aguilera Delgado, Mateo 
Castro Ferez, Pedro ValiejoDelga- 
do, Manuel Yorcas Garcia y Ma. 
noel Mendez Gordillo: y peadieu- 
les de acreditar su excepción legal 
à ,juaa Gordillo /.rroyo.

Reclamar los oportunos certiñ- 
cades dü bal arso sirviendo en la 
Remonta de Córdoba Andrés Bor
rego Serrano, y en otro cuerpo un 
hermano de Pedro Gordillo Mén
dez.

Prevenir al Alcalde de Valen
zuela diese cuanta cada tres dias 
del Curso de la enfermedad que 
padecao Martin Porcuna Olivar y 
Juju Cañete Garcia,

Luque.
Declarar lidies á Francisco Por

ras Rodríguez, José Rodríguez 
Lopiz. Francisco Molina Poyato, 
Juar Marín Arrebola Vicente Bra
vo y Bravo, Tomás Rodriguez Are- 
nas, Juan Alearía Carrillo, José ; 
Canato Castro, Felipa Arrebola Es- j 
camilla, Cristóbal Escamilla Lopez, ' 
Antonio Expósito, Jacinto Sauchez 
Ferez, Luis Barea Sai rano, Praa- 
eiseo Molina Cañete y Nicolás Bae
na Arjona; libres por defecto físico 
á Joaquiu Carrillo Jimeoez y Ra

món Marzo Ramírez, y por excep
ción legal Francisco Rodríguez 
Arenas; y pendientes de acreditar 
su excepción legal á Antonio Car
rillo Carrillo, Juan Ortiz Ortiz, 
Juan Carrillo Gonzalez y Fran
cisco Molina ¡Bravo, y da ha
llarse sirviendo ea el ejército Juan 
de la Torre Cañete.

Apercibir al alcalde de Laque, 
por haberse levantado la reclama
ción interpuesta ante aquel Ayun
tamiento contra los mozos Francis
co Povedano Avalos, Aurelio Car
rillo Ruiz y Francisco Ortiz Ji
ménez, ordanándote á la vaz hicie
ra comparecer ante la Comisión 
provincial el día 28 del corrieile á 
los referidos mozos.

Prevenir al mismo Alcalde hi- 
ciesa comparecer anta la comisión 
provincial á José Ortiz Duran, 
Agustín Parreño de la Cruz y An
tonio Ordóñez Ballesteras.

ExpeJir certificado da libariad 
à los mozos redimidos Fernando 
Calvo de León y Antonio Porras 
Lope z.

Doña Mencia,
Declarar úÜles á Isidoro Gimé

nez Montes, Fraacisco Serrano Ga
llardo, Juan libada Cubero, Nar- 
cís-o Blanco Muñoz, Juau Luna 
Amo, Francisco Cubero Aceituno, 
Juan Ruiz Urbano, Luis Lama 
Fernandez, Cristóbal Moreno Acei- 
tuuo, Manuel Vera Cubero, Ve
nancio Moreao Aositono, Juan La
ma Ubeda, Cristóbal Alguacil Real 
y Antonio Rodríguez Tapia, ypen~ 
dieníes de acreditar su excepción 
legal á Antonio Priego Caballero, 
Manuel Ramírez Córdoba, Rafael 
Cubero Barba, José Urbano Jimé
nez y Francisco .Marmol Cubero.

Oficiar al Alcaide de Doña 
Mencia para que diese parte cada

tres dias de la enfermedad que pa
decen Ricardo Priego Priego y 
Juan Hidalgo Agui'ar.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Juan Mon
tes Morales y Juan Vargas Saave
dra

Cou lo que terminó la sesión de 
j este día. —Ballesteros,

1 Núm. 1277.

¡ Estraoto de la sesión celebrada por 
i la Comisión provincial el dia 16 
' de Febrero de 1871.
i Presidencia del Sr. Gorrindo, 
í Leída y aprobada el acta de la 
j anterior, ee proeedíó a Ia contioua- 
i cion de ingreso en caja de los mo- 
; zos de la actual reserva, y so 
! acordó: 
j Cupo de Pedro-Abad.
i Declarar penáienle de aoredi tar 
í su exeepoiOQ legal à Fernando Lo- 
’ ra Delgado.
I Montilla. 
j Id. libre por excepción legal à 
; Manuel Guijarro Leun. 
f Cabra.

Id. Útiles a Antonio Aguilera, 
Manuel Morillo Perez, Manuel de 
la Cruz Muñoz, Pascual Garcia Ro
jas, Fernando Muñoz Moreno, Vi
cente Córdoba Romero, José Vera 
Lama, Miguel Ortiz Ferez, Julian 
Fugueño Mellado, Domingo Her
rera Garcia, Juan Clima Expósito, 
Felipa Alvarez la Rosa, Diego Mu
ñoz Poyato, José Avila Ruiz, José 
del Moral Pozero, Sebastian Pino 
Urbano, Cristóbal Cantero Pino, 
Agustín Castro Roldan, Juan Sa
bariego Arrobola, Leoncio Guzmán 
Ordoñez, An Unió Córdoba Padillo, 
Rafael Moreno Espinar, Fulgencio 
Espejo y Zarza, Juau Berjillos Mo*
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riÜo, Manuel Caballero Vazquez, 
Vicente Ruii Rej?, Martin José 
Marraneo, Martin Castro Perez, Ra
fael Gimenez del Cauto, José Ca
ñero Muñoz, Nicolás Luque Rubio, 
Manuel Polo Osuna, Ramón Mu
rillo Leon; H/ms por def-cto físico 
á Francisco Beluionte Calvo y por 
excepción legal á José Espósito, 
José Maria Kobian, José .Muñoz 
Roldan, Miguel Cañero Guerrero, 
Juan Mora Nieto y Francisco Mora 
Ramirez; penáie/ites de acreditar 
su excepción legal, á Felipe Moral 
Gimenez, Antonio Vázquez Rol
dan, José ?dnQoz Perez, Domingo 
Mesa Espinar, y Antonio Vázquez 
Moya, y de nuevo reconocimiento 
á José Roldan Avi’a.

Oficiar al Alcaide de Cabra pa
ra que haga comparecer ante la 
Comisión provincial á los mozos 
Atanasio Moñiz Morillo, Antonio 
Mesa Tejeros, Angel Paris Agudo, 
Antonio Llera Lérida, Francisco 
Pino Vargas, Aotoniu de la Rosa 
Urbano, Francisco Lima liüdri- 
guez, Juan Rodriguez Merino, 
Francisco Flores Canela, Manuel 
Pobedano biaz, Joaquín Ulloa Al
varez, Miguel Reyes Rodríguez, 
Gabriel Luna Castro, Aetooio Maíz 
Piédrola y Manuel Muriel Ramirez, 
previciécdole á la vez diese cuenta 

cada tres dias del estado de la en
fermedad que padecen Acisclo Gua- 
deño y Bonilla y Juan Prieto Ser
rano.

Oficiar ai Gobernador de Ma
drid para que haga comparecer 
ante esta Comisión provincial á Do
mingo Aimendran Ruiz,

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos Manuel daa- 
chez Morales, Mariano Gonzalez 
Barco y Silvestre Cantero Rubio.

Fuente Palmera.
Declarar útiles à Juan Adamuz 

Tamari, Miguel Robira Ramaya, 
Manuel Medro Castell y Felipe Co
bos Fuentes; Itère por defecto íí- 
sico á Juan Losada Henz; y pen
diente de acreditar su excepción 
legal á Enrique Belmon y Nicor, 
José Adame Rodríguez, Manuel 
Dugo Cardoso, Antonio Alvarez 
Ramírez, Miguel Belmon Martín y 
José Machado Reyes.

Oficiar al Alcalde de Fuente 
Palmera para que haga comparecer 
ante la Comisión provincial á Ilde
fonso Garcia Martínez, previnión- 
dole al mismo tiempo diese parta 
cada ties días del estado de la en
fermedad que padece José Hidalgo 
Durán.

Guadalcazar.
Declarar útiles á Antonio Mo

rales Milla. Antonio Herrero Este
pa y Francisco Gómez García; y 
pendiente de acreditar que no tenia 
la edad á Luis Rivas Gotaez.

Expedir certificado de libertad 
ni mozo redimido Pedro Cadenas 
Recano,

Nueva Cartotla, ।
Declarar titiles á Francisco | 

Oteros Ortega, Manuel Palma Prie- 1 
go, Sebastian Lopez Tapia, Fran
cisco Almansa Arrebola, José Rol
dan Ramírez y Antonio Gonzalez j 
Lopez, y pendientes de acreditar ! 
su oxcopcinu legal á Juan Marli- | 
nez Floros, José Fernandez Ramí
rez y Franciscí M irtincz Polo.

Oficiar al Alcalde de Nueva 
CarieUa para que hioieso compare
cér ante la Comisión provincial ó 
Francisco Polo Fernandez.

Expedir certificado da libertad 
á los mozos redimidos Feliciano 
Garcia Serrano y Vicente Polo | 
Merino.

Zuheros.
Declarar útiles á Manuel Prieto 

Arroyo, Juan Sevillano Poyato, j 
Juan Alcalá Gómez, Antonio Puli
do Zafra, Juan Sabariegos Romero, 
Francisco Fernandez Ruiz y Ber
nardino Ubeda Paris; itère ó An
tonio Mesa Ai rebola, y pendiente 
de acreditar su exeep ciou legal à 
Andrés Cantero Zafra.

Expedir certificado de libertad 
à los mozos redimidos Francisco Za- ! 
fea Alcalá, Manuel Poyato Cantero Í 
y Atanasio Mesa Roldan. Î

Hornachuelos. í
Deciarar tíliles á Juan Cimero 

Estepa, Enrique Castaño Perea, 
José Ruiz Rodríguez, Esteban Ser 
rano, Rafael Garcia y García y 
Francisco Aronas Muñoz,ypendien-’ 
tes de acreditar su txeepcien legal á 
Rafael Moran Gonzalez y Manuel 
Gonzalez Rodriguez.

Carcabuey.
Declarar útiles A Manuel Gre

gorio Expósito, Francisco Salazar 
Molina, Francisco Yébenes Leiba, 
Joaquín Sánchez Arenas, Ricardo 
Ortiz Roca, Juan María Expósito, 
Joaquín Maria Expórito, Antoiiio 
Roca Sánchez, Nemesio Rubio Or
tiz, José Reyes Bonilla y Santiago 
Molina Navas; y pendientes de 
acreditar su excepción legal á Paus- 
tino Sarmiento Gómez, Francisco 
Caballero Montes, Juan Mariu Se- 
cília, Francisco Ballestero Caballe
ro, José Gómez Salazar y Eusebio 
Romero Luna.

Oficiar al alcalde de Carcabuey 
para que hiciera comparecer ante 
la Comisión provincial á José Osu
na Aguilera,

Espedir certificado do libertad 
al mozo rtdimiüü Manuel Aranda 
Ortiz.

Almodóvar.
Declarar útiles à Joaquín Rome

ro y Romero, Rafael Coca y Car
mona, Fernando Ballesteros To
ledano, Agustín Valenzuela, Anto
nio Silva Molina, Manuel Muya 
Garcia, Manuel de Luna 'dartinez, 
Rafael Bernardo Media Villa y Juan 
Hinojosa Muñoz; y pendiente de 
acreditar su excepeien legal à Ma
nuel Atoa Lúpez, j

Cficiar al alcalde do Almodó
var para que hiciera conaparecer 
ante la comisión provincial á José 
Lana Ortega.

Expedir certificado de hbíPtaJ 
à los mozos rodimidos Manual Cas
tilla Muñoz, Rafael Campanero 
Rodríguez, Francisco Alaia Pastor 
y Juan Natera Muñoz.

La Carlota.
Declarar útiles á José Hooog 

Tristell, José Rincón Garcia, Juan 
Ángniano Garcia, Juan Cañero 
Delgado, Juan Aguilar Muñoz y 
Antonio Jurado Ruiz; y pietidientes 
de acreditar su excepción legal á 
José Correderas Otero, Antonio 
Rossi Abad, Marcelo Maya Guer
rero, José Pedraza Crispía, Fran
cisco Sánchez Corn nt y Juan Or
tega Duarte,

Oficiar al Amalda de la Carlota 
para que hiciera comparecer ante 
la comisión provincial à Luis Gon
zalez Alvar, Juan Jiménez Delga
do, José Conti Carmona y Miguel 
Abad Cruz.

Id, al Juzgado del partido para 
que remitiera ti testimonio de la 
ejecutoria de la causa seguida á 
Ricardo Pezo Alus.

Espedir certificado de libertad 
al mozo redimido Fernando Maes
tre Tristeil —Ballesteros.

éfe continuará.

Poder EJecp tivo de la 
República

Ministerio de Gracia y Jus 
ticia.

Circular.
Derogada la ley que abuiia la 

gracia de indulto, y asumida por 
el Poder Ejecutivo de la República 
la facultad de concedería en lus cn- 
menes castígadus con pena capital, 
la inexorable necesidad ha impues. 
to al Gobierno el penoso deber de 
acordar e; cumplimiento de alga 
ñas sentencias en cases eu que ni 
el deseo más propicio, el la más ar 
diente misericordia, ni tas auáui 
mes disposiciones de todos los ou- 
cargadoa del Poder lían logrado ha
llar la menor circunstaacia sobre 
qué fundar el ejercicio de la gracia 
de indulto, la cual, por lo mi&mu 
que procede de la más alta y mag 
nítiea prerogativa, no ha da usar
se nunca con escándalo do la opi
nion y abandono y menosprecio de 
la justicia.

El Gobierno hubiera querido re
solver ravorablemente todos los ca
sos sometidos á su eximunj asi co- 
mcuzaiia la obra unta do ta abuJ- 
cioü de la pena cap-Asi, siguiendo 
en esto «i denotero que le marcan

Estajos en los cuales aquella ya río 
; existé, y naciones que pago á paso, 
* sin ftlarmas y sin peligros, prosi- 
: guea de una minera fraoca eRe 
¡ fin humano y progresivo.
1 Pero sobre (que ¡a gravo Jad de 

ciertos delitos ado consiente y lo ve - 
da el carácter de sus eircansíancias

! esenciales y constitutivas, forzoso 
| es declarar con sinceridad y ente- 
■ reza que no está la sociedad espa- 
. ñola preparada al beneficio de esa 
5 reforma; que faltan en onestru sis- 
i tema penitenciario estímulos tñea- 
, cea de arrepentimiento, y quizás 
! medios suficientes y análogos de 
' corrección y de castigo; que no hau 
* permitido los tiempos ni han que- 
• rido nuestras desdichas qüe adelante 
! la education de nuestro pueblo en 
1 proporción á los estímuios em

pleador para impulsaría, ni logre
1 el jmirto de madurez que ya otros 
; pueblos alcanzaron, ni mitrehe á 

compás dei progreso de i is ideas, 
ni siga de tan cerca comu fuera 
preciso el movimienio do les hechos 
sociales. Y como el derecho peua^ 

; se funda en la ciencia, pero tam- 
i bien se medifiea y se ha mcdifica- 
j do sitmpreper el peder de tas cir- 
' CHiibtancias, jamás toman forma sos 
i esencias, m realidad sus abstrac- 
j tionet, ni encarnación txt la ley 

pesiliva sus principios, sino eu ql 
i giado y per la medida que las pú- 
i Pilcas necesidades exigen y que en 
1 cada lugar y tiempo piimiley 
í aconsejan Us conoicioLCs de vida 

social á todo legislador previsor y 
discreto. Por eso no tiene toiiavía 

1 aplicación posible en la vida legal 
Oe la sociedad española la n.ás pura 
y elevada nocion de la pc^a; ni la 

, tenurá miénitas el sentido moi al no 
; se levante, y el respeto al principio 
; de KUíoridfcd no se afi lue, y ei 

amor á la ley y la venera' wo á la 
justicia no pea itren en el a ..a Jal 
nombre iluminada pur ti sentí- 
uriento religioso, entibiado tn Es- 
p>xñ.i por la intoieiMucia, y q té, bel 
como ha sucedido en mros pü¿íb.O3 
cuites, ha de viviáo.irsd y exaitar- 
se 611 nosotros al calor de iu úOerl td 
de conciencia.

í’or eso los legisladores y los Go- 
bienios, en la materia penal mas que 
en otra alguna, han de consultaría 
opinieu y sometcrse á las circuns
tancias, y en eaLs momejioicuu- 
quier aspiración á la leniiia i directa 
ó iodirecU lievaria la más profun
da alarma a tudas ias clasjs aocnueá 

■ sin oistincion de escuelas ni de par- 
í tidos: que tales y tan cost sas huí 
; sido las ixpciitneias lecientes, tan- 
? tos y tan prolundcs lee eacudímiei!, 

los que ha sufrido ceta Suciedad, y 
han sido bur litcueníes y tan gta- 
vc8 y tan Un tibies las maciísáUcja- ' 
nes del CiiiLti, qoe la up:;.iua pu
blica, presa dei subrestifío y sobre- 

■ cogida bel eepapio, sólo vistuníbra
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wmedio átamaflos males en la apli
cación severa de las layes, cuya au 
toridad ha da restablecerso enérgi
ca mente para enironar de una vez 
les actos de rebeinia contra ellas, y 
extirpar les hábitos de desobedieu 
cia hasta reemplazarjos con el delà 
más perfecta sumisiou á la Autori. 
dady á las leyes: para que así sa
tisfecha por el ejercicio de un rigor 
saludable ei ánsia legitima de cas
tigo, aplacado el justo temor y des. 
vaneoido el natural recelo, se repon, 
gau los desquiciados fuadameutos 
del órdeo, recobre la sociedad su 
asiento y sepan todos los hombres 
de bien que no necesitn. buscar en 
imposibles retrocesua ni en insensa
tas reacciones precursoras de nuevas 
catásticíes, el bieutslar de sus per
sonas y la seguridau de cu hacien
da; sino que dentro de la República 
f LCtnlraián situipro ei amparo de 
‘as le) es y la protección y la defee- 
sa del Gobierno.

Mas si esta necesidad que tanto 
apremia y que á tanto obliga exige 
61 pun tnal cump imiento de las lu
jes, y muy principalmente de las 
lejes penalgs, no significa que de
jen de adoplarse ciertas medidas pa
ra impedir q ue la opinion vulgar y 
extraviada convierta, con notorio 
tscándaio, un acto tan solemne co- 
*^o iü ejecución de la pena capital, 
cu motivo, si no de maeifitsla ale
gría, de índísoreta curiosidad por lo 
méios, muy cercana a la imiiíeren- 
da que de nada se impresiona, ó 
que toma el aterrador espectáculo 
como cession do soiaz y entieteni- i 
miento. j

Bien quisiera el que suscribe al- 1 
Zar poderoso valladar contra estos ’ 
inconvenientes reduciendo el hecho j 
* un acto de jura justicia, sin apa- 
•"^to y biu publicidad, coa lo cual j 
110 inlfeduciría potigrosa innova- 
®‘’-'ü; antes, por el contraiiu, so • 
gblria ti noble ejemplo de cultas y 
i * ceiufrás Hat iones como Inglaterra, 
^íusiuy ia mayoría do ¡os Estadus 
’’'■'pieUliimjaits üe la Repúb ica no,- 
fo-amti icana; pero á este comieu- 
^’^ apénas perceptible y nada aven- 
^iJrano de abolición se oponen abier- 
^‘imonie las disposiciones del Cóüi- 
tí^ penal y de la ley de Enjuicia- 
*^*euj,u onmiual, que se derivan ee 

disLiute feisiomu y setnspirau 
ci Verses principios,

-Bísta rigmisuio legal, que hace 
“ pubueiaad conuioiou esencial 

iin^^'^^'^J'’^^^^ ^^ *^ última pena^ 
tice Uíimismo variar la Mura de 

lu . ^'’'^^^^^''i^*'®> he tal suerte que los 
^^ i’dvenieuies descritos pudieran 

^iidiSe en Udo ó en parle, aejem- 
B.\ ^'* le que acontece eü otros pal

> tu donue experiencias repelidas 
^ hinimj^^jj,^^ I^jjy patentizado la 

^’tíui. ineficacia de la publicidad 
ejeeueients tapilales paia 

tú’ m- feleems prcVeiiUv\,s y 

I

i

j

de iatimiJacioo á que la ley as
pira.

Es, por tanto, inexcusable ute- 
nerse á las leyes, respetarías y 
cumplirías, si bien ado¡»íaodo algu
nas medidas que, sin pugnar con 
aquellas, pongan remedio d incon
venientes que son el cortejo obli
gado de una perversión del sentido 
moral en ciertas esferas sociales, ó 
que proceden de costumbres y prác- 
ticfís contrarias á las tendencias de 
la misma ley, que procura ahorrar 
al delincuente sufrimientos ioueod- 
sarics; y .i espíritu moderno, que 
va disipaudo paulatinamente preo
cupaciones de otro tiesupos, y cor- 
rigieudo desvaríoslaruentabies qua 
suelen sor patrimonio de todas las 
macbedumbi'ea.

Desmella entro estos el tristísi- 
1110 de convertir eu romería el acto 
do una ejecución capital, niostran- 
do loa eoncnrreiitea á él, en lugar 
del recogimieuty á que su gravedad 
convida, la alegría selvajo de una 
fles'a sazonada C/n los nlícientas y 
estííEulos que la especulación más 
grosera no Vficila ea ofrecer al pue
blo, desprcatígiando asi la augusta 
serenidad de la justicia ea uuo de 
sus momentos más terribles, y cou • 
tribuyendo á defraudar las espe
ranzas que ía ley funda ea la efica
cia prevemiva de la pena capital.

Y estos inconvenientes so agra
van por la sensible circunstancia de 
verifioarse las ejecuciones á gran 
distancia del lugar en que el reo es 
tá recluso, con lo cual adeidás se 
agravan la mortificación y el sufri
miento de aquel desgraciado que 
diflciínaente podrá absfraerse del 
público que le «gue y le rodea fa- 
tigeso y auhelaote, sin mostrar 
acaso el^ mas leve sintonía de con- 
nuseracion, ó revelando quizá im- i 
pulsos de mal reprimida crueldad; 
tormento moral cuyos efectos de
plorables lipón as alcanzará á mo
derar - n aquel ánimo conturbado él 
dulce consuelo de la resiguacion 
criüllana,

A evitar dichos inconvenientes 
se dirigen las instrucciones quo doy 
á V. í), L, esperando du su notorio 
Ctlo que las ejecute coa puatuali- 
dad y decision.

Ante todo cuidará V. S. I. de 
disponer que la ejecución ge lleve á 
electo eu el punto más próximo po
sible al que ocupo el reo en capillá.

En segundo lugar, reclamará la 
intervención de la Autoridad civil 
a fid de que por todos los medios que 
estén á su a canco impida que en el 
Silio ue la ejecución ni eu el trayecto 
que haya de recorrer el reo so dis
pongan puestos do bebidas ó de co- 
meaiib e», nt circulen los vendedo
res tío unos y otros electos, procu- 
ran.ju evitar por estos medios y por 
m domas que ¡o sugiera su pruden
cia que intuU'.an tu la muchedum
bre que coucurro á estos actos sen- 
limiontos ajenos a la dignidad de 
Uü pueblo culto, coutrariusá la raa- 
je^Ud Ce lajuaucia é incompalibles 
con el Recogimiento y el respeto 
que debe inspirar el espectáculo de 
la muerte.

Sírvase V, S. I. comunicar es. 
. tas instraocioues á los Jueces de 
' primeri instancia á quienes fuera 
, com-Aid? ó correspondiera el cum- 
i pimiento de las s-entencias capi- 
.. tales.
! Madrid 9 de Febrero de 1874,—
’ Marlos.
j Señor..,.

Ministerio de Marina.

DECRETOS.
Ei G foierno de la R múbüoa ha 

leoido à bien disponer casa en el 
cargo de Ministro militar de coatí- 
nua asistencia del Consejo Supremo 
de la Armada el Coutraimirante D. 
Valentin de Castro Montenegro y 
Santiso, proponiéndoae utilizar sus 
servicios.

Madrid doce do Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro,—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Sarraao.— 
El Ministro de Marina. Juan Bau
tista Topete.

El Gobierao delà lïepûbiica ha 
tenido à bien nombrar Ministro mi
litar de continua asistencia del 
Consejo Supremo de Ía Armada al 
Contraalmirante D. Jacobo Oreyro 
y ViHi» vicencio.

Madrid doce de Febrero de mil 
oehocientog setenta y cuatro. — líi 
Presidente del Poder Ejeomivo de la 
República, Francisco Serrano. —El 
Ministro de Marina, Juan Bautista 
Topete.

Ministerio de ia Goberna
ción,

DlRECOíOlí SESSRAL DE CORREOS y 
TELSSRIFOS,

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarac á pública subasta la cou- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Alburquerque y 
Valencia de Atoántura, pasando 
por la hacienda de Piedrabuena.
*/ El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Alburquerque à Valeucia da 
Alcántara la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin cscepcion de nioguna clase, 
distribuyendo eu su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que da ellos par
tan á otros destinos.

2/ La distancia da 33 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción deba ser recorrida ea 6 ho- 
horas; incluso las detenciones; y 
las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fi- 
jaráu en el itinerario que forme la 
Wrecciou general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau
sas no se juatifiqueu debidamen te 
sa exigirá al coctratista en el pa
pal Cor respondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá reecmdir«e el contrato, abo-

osudo adoioág dichocoatratísta los 
perjuioioa quo aaoriginen a! Estado.

1
^. Para el bueu desempeño do 
esta coBducci 10 deberá tener el 
contratista el número sufici-mte de 
caballerías mayores situadas en los 

puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio de los Admiaistradores 
principal de Correos de Badnioz y 
Cáceres.

3. Eg con-iieion indíepansabía 
que los conductores do la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6/ Será responsable el con- 
t-raiista de la conservación en buou 

i estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y da 
preservar esta da ¡a humedad y 

i deterioro.
7. * Será obligación det contra

tista correr los extraordiuari 08 
del Servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
eu el reglamento da Postas vi 
gente.

8? Si por faltar el contratista á 
cualquiera da las condiciones esti_ 
paladas so irroga ea perjuioioiá la 
Admiutslraoion, ésta, para el re 
sarcimianto, podrá ojercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9* La cantidad en que quede 
Rematada la couducoion se satisfará 
por mensualidades vaucidas ea la 
referida Admiuistpaeiun priueipat 
de Correos de Badajoz y Cácerea.

10. Ei Contrato durará cuatro 
años contados desde el día eo que 
dé priucipio el servicio, cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tresmeses ántesde finali
zar dioho plazo, avisará ei contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederseá nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obii- 
gaoicn de continuar por la tásita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condicone-s, Si el contratista no 
se despidiere» de! .servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado e| 
compromiso, si así lo creyera eon- 
venieate ó hubiera quien lo solici- 
citara. Los tres meses de deapedi- 

, da, cuaiqaiera que sea la época an 
que ae haga una vez tsrminado el 
contrato, empezarán á coutarse des - 
da e* día en que se reciba la co
municación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
ea parte la línea designada y diri
gir Ia correspondencia por otro, ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnizsciou alguna; pero si el 
número de las expedicionesse au
mentase, ó resultare do la varia
ción aumento ó disminución da dis 
taacías, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor- 
respondieuto de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes
tar, dentro dal término de los Ib 
días siguientes al en que aa le dó 
el aviso, si se aviene ó no à con
tinuar el servicio por la uueva 11- 
aea que se adopte; eu caso de ne-
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gaUva queda al Gobierno cl dore- 
olio de subastar unevameote el 
servicio de qae so trata. Si hubie
se necesidad de suprimír la linea, 
el Gobierno avisará a! contratista 
con un mea de antieipaeion para 
que retire el servicio, sin qm ten
ga este derecho á indemoizacion.

13. La subasta sj anunciará 
en la «Gaceta y Boletines oticiales» 
de las provincias de Badajoz y Cá
ceres y por losdemás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las luiamas y 
Alcaldes de Alburquerque, y Va 
lencia de Alcántara asistido,* de 
los Admitiislradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 7 de 
Marzo próximo, á la hora de la 
una de la tarde y eu el local que 
señalen dichas Autoridades,

11. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad da i^TQ pe
setas anuales, uo pudiendo adiai - 
tirse proposición que exceda de es 
ta suma, ni reclaruacion alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oñciales que 
hau servido para determinar la 
distancia que sopara los puntos ex
tremos resuitasau equivocados en 
cualquier tiempo en mas óen me
nos.

15. Para presentarse como li, 
oitador será condición precisa de . 
posilar préviameote en las Tesore
rías de Hacienda pública de dichas 
provincias ó en las Administra
ciones subalternas de Rentas de 
Alburquerque y Valencia de Al
cántara como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de 247 pesetas en metálico ó su 
equivalents en títulos de la Deuda 
de! lisiado; la cual, concluido el ac
to del remate, será devuelta á los 
interesados, mecos la correspon
diente al mejor postor, que que 
dará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Badajoz y Cáceres pa
ra su formalización en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden circu
lar de 24 de Enero de I860, tan 
pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita 
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y tir
ina, ó la de perdona autoriz. da 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta da pago 
original que acredite haberse he 
cho el depósito prevenido en la 
condiciou anterior, y una certifi. 
cacion expedida por el Alcalde del 
pueblo reeidencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos pera desempeñar el servi
cio que licita

17. Los pliegos con las propo 
sicioues han de quedar precisamen
te en poder del Presideote da la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

<Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Ai • 
burquerque á Valencia de Alcán
tara pasando por la bacieuda de 
Piedrabuena y vice-versa por d 

precio 3a.,„ p-aataí anuales, 'bajo 
las condicionas obtenida* cu el 
pliago aprobado pur el Gobierno 
da la República.

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos térmicos, ó que 
contenga modificación ó cláwsu as 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públieameiilc, se exten forá el .acta 
del remato, dcchrándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui 
ció de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación d 
las proposiciones resultasen ignal- 
mento beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de medii 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa
do el empate.

21. Hecha la adjudicacion por 
la Superioridad, se elevará el eon- 
irate á escritura pública, siendo da 
cuenta del rematante loa gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no.

'23 . El rematante quedará suje
to á lo que previene el articulo 5,“ 
del Real decreto de 27 do Febrero 
de 1852,si no cumpliese las condi
ciones que deba 1'enar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que ee lo señale,

24, Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
so hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio da 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teaioudo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, 

Madrid 31 de Enero de 1873.— 
El Director general, Angel Mansi.

A^iUNCI )5.

Pliegos-estados para ; 
i la formación del padrón 
í por los Ayunlamtenlos, 
! en vista de las hojas es- : 

tendidas por los vecinos j 
con arregloa!rc^lamen- [ 
to dehdeMayo de 1^71. j 
Sc hallan de venta en la î 
imprenta y litografía del ’ 
«i-iaiio de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer- j 
liando 54. j

BE^FFICK.NOIA.

Presupuestos, liquU 
daciones, cuentas meu’ 
su ales, trimestrales y 

anuales, relaciones, car
petas y toda clase de ; 
impresos para los esta
blecimientos de iíenefi- 
cencia. '^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- i 
grafía del «Diario de Cór- ; 
doba,» San Fernando 54 j 
y Letrados 18. j

Escrituras de Pósitos, j 
Se hallan de venta en la ■ 
imprenta, librería y li- i 
tografia del «Diario de i 
Córdoba,» San Fernando j 
54 y Letrados 18. 1

Papel y sobres. j

Una caja de papel con s 
100 cartas y otra con i 
100 sobres, se venden ' s 
en la Librería del «Dia- j 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34, ! 
todo por cinco reales, j
En el mismo establecí ‘ 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que ■ 
lleve una caja. ।

aút«u»::^>A:i;*VtX«MP:'.flaHiaB<iua*iA^3i£E:3tsuHrafts.7j^wAc:v t

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canUdades fjiie se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan ííe venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doha» calle de Saa Fer 
liando, 3b.

Estados para la for
mación del amillara- 
nuenlo y repartimiento 
deia contribución sega i 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta ea la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Hojas de padrón con 

arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas completas por cu a 
tro reales.

<La Cócte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D. Ao* 
ionio do -an Martin.

«Los Incendiarios del A,ha-» 
novela histórica por D. Auouio 
de Sau Martin.

<La Gente de Medi<i niche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frisa.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
uandez y Gonzalez.

«l'ompeya la ciudad deaouforrar 
da,, novela histórica por D, Anto
nio de Sao Martin,

«La Espuela.» Episodio píieo- 
lógico-novelesco escrita por Jaoinio 
Lebaiia.

• Paloma y Aguila.» a ovali es. 
crita por L. García del Real.

■ La Atalá y el René,» per el 
Vizeoode de ChateaubriauJ, en- 
cuadematla en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Autonie de Alarcon.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar,

«El Fin del mundo,» novela ori- 
giual de Constantieo Gil y Luengo.

'iodas cetas obras se venden en 
la Librería del DIARIO DE COR- 
DOB.A á peseta cada ajemp’ar.

HIERRO QUEVENNE
Z prota Jo par la ZcaJemia J» MeJifina de Parí,, 

Zutoritado par Circular «peciof dei Minútra.
SI HieiiRO QUEVENNE M emplea en tadas 

lúa CHSOS en que las ferruginotot eeián indicadas; 
no ennegrece la dentadura-, ea Ia preparación 
terruginoaa mas activa, tusa agradable ; mas eco* 
nómica; hasta con riecueucia un iraaco para cu
rar una clordais.

• La caperíencia me ha demoatrado qae ninguna 
* preparación ferruginosa ea mejor tolerada que 
> el men no quevenne, sin salir de lu Umiles 
< de Ias dísis muj moderadas. ■

BoDCKAnnaT, Anuario da thtrapéitUM, li«3.
El Hiesao Qasvaana ,í veod. en frucci de

SíloeuiaiMM 1 
’200 tragau S 
tea aruMi 5

10. CENTIG.

Depósito g ene ral en casa de Amille Gen «.•■>, 
14, rué des Besus-Árts, en París, j en todas Isa 
Carme ci as.—Elija se el Sello puoeenne, } Is ftafoi 
da Fábrica arriba indica da.

Depósito general en España: L 
Fener y compaOia, Montera, 51» 
principal, Madrid. —En Córdoba L. d» 
Cañas, Concepción 32.-D. de Raya.
V. de Avi'óí, Rodríguez y Martin.

Imprests, Ubr ría y litografía de' 

LIA RIO lE COlíDOBA.
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